
TA BASCO 

CGEG 
COORD!NACION CENERAL 
EJECUTIVA. DE LA CUBER~ATURA 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACTA DE INSTALACION Y TOMA DE PROTESTA DE LOS MIEMBROS PROPIETARIOS 

Y SUPLENTES DEL COMITÉ DE ETICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA DE LA GUBERNATURA 

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 11:00 horas del día 20 de mayo del 2019, en las 

oficinas de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura, ubicadas en Independencia No. 2 

Col. Centro, Código Postal 86000, se reunieron los miembros permanentes y temporales electos del 

Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la 

Gubernatura, con el objeto de instalar y tomar protesta a los integrantes propietarios y suplentes 

del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, para el periodo 2019-2021. 

Una vez registrada la asistencia, la Lic. Heidi Hernández Falcón, en su carácter de Presidenta de dicho 

Comité, se dirigió a los presentes agradeciendo su asistencia y participación. 

PRIMERO.- Verificación de quórum e inicio de sesión. 

La Lic. Heidi Hernández Falcón, Presidenta del Comité solicitó a la Secretaria Ejecutiva, informara si 

había quórum para sesionar, a lo que la Secretaria Ejecutiva manifestó que sí había quórum para 

sesionar válidamente. 

SEGUNDO.- Orden del día. 

Acto seguido, la Presidenta del Comité, Lic. Heidi Hernández Falcón, sometió a consideración de los 

presentes el orden del día, y solicitó si sobre los asuntos listados en el mismo, existía algún 

comentario, en razón de que no hubo comentario alguno, solicitó su aprobación, misma que fue 

aprobado por unanimidad por los presentes. 

Derivado de lo anterior, la Presidenta del Comité solicitó a la Secretaria Ejecutiva continuara con el 

desahogo de los demás asuntos del orden del día. 

TERCERO.- Presentación y, en su caso, aprobación de los resultados de la Etapa de Elección de los 

servidores públicos que fueron electos para integrar el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto 

de Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura, para el período 2019-2021. 

En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva, y en relación al tercer punto del orden del día, hizo del 

conocimiento de los miembros del Comité de Ética de la Coordinación General Ejecutiva de la 

Gubernatura, que con base en el punto Sexto, numeral 4 de los Lineamientos Generales para el 

establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de 

los servidores públicos estatales en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a través de 

los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, que en los primeros días del mes de A~ 
mayo, se llevó a cabo el proceso de elección de los servidores públicos que fungirán como miembros / r 
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temporales electos, en el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación 

General Ejecutiva de la Gubernatura, para el periodo 2019-2021. 

Que una vez concluido el proceso de elección de los miembros electos temporales, la Secretaria 

Ejecutiva procedió a dar a conocer los resultados siguientes: 

Miembros Electos Temporales: 

CATEGORIA PROPIETARIO SUPLENTE 

Jefe de Depto. Claudia Araceli Aguayo Montiel José del Carmen Trinidad Candelero 

Jefe de Depto. Juana Gregaria Cornelio Reyna Ana Karina Sánchez Téllez 

Jefe de Depto. Luis Carrera Gómez José Ramón Díaz Piñeiro 

Jefe de Depto. Carmen Ramón Cruz Vanessa Vichique Castillo 

Jefe de área Ernesto Fabián Sánchez Pérez Edith Correa Alfara 

Operativo José Trinidad Mayo Jacinto Julio César Salvador Hernández 

Operativo Carmen Jáuregui de la Rosa Carlos Pérez de la Cruz 

CUARTO.- Toma de protesta a los integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de 

Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura, para el periodo 2019-2021. 

Acto seguido, la Presidenta del Comité, procedió a la toma de protesta de los integrantes del Comité 

de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la 

Gubernatura, para el periodo 2019-2021, por lo que solicitó a los miembros temporales electos, 

ponerse de pie para tomar protesta: "Protestan guardar y hacer guardar el Código de Ética de los 

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal y las Reglas de Integridad para el ejercicio 

de la función pública: y demás disposiciones que de ellos emanen, así como desempeñar con 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, disciplina, objetividad, 

profesionalismo, integridad y rendición de cuentas el cargo para el cual han sido electos." "SI 

PROTESTAMOS", si así no lo hicieren, que la sociedad se los demande. 

Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva procedió a dar lectura al Acuerdo correspondiente: Se declara 

formalmente instalado el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación 

General Ejecutiva de la Gubernatura, para el período 2019-2021, y se instruye a la Secretaria 

Ejecutiva informar a la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la 

Secretaría de Contraloría del Estado de Tabasco, el contenido del presente acuerdo, para que 

conforme al punto Sexto numeral 12 de los Lineamientos Generales para el establecimiento de 

acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores 

públicos estatales en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a través de los Comités 

de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, se difunda en internet, la presenta Acta de 

Instalación y toma de protesta de los miembros propietarios y suplentes del Comité de Ética y de 

Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura. 
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A continuación, la Lic. Heidi Hernández Falcón, en su calidad de Presidenta del Comité de Ética y de 

Prevención de Conflicto de Interés de la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral9 del punto Sexto del Acuerdo que tiene por objeto emitir 

el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal y las Reglas de 

Int egridad para el ejercicio de la función pública; y los Lineamientos Generales para el 

establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de 

los servidores públicos estatales en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a través de 

los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, publicado el 09 de junio de 2018, 

designó como Presidente Suplente de dicho Órgano Colegiado al Lic. Ernesto Colinas Cruz y como 

Secretaria Ejecutiva y su respectiva Suplente, a la LCP Guadalupe García Collado y la Lic. Anahí 

Kristell Salazar León, respectivamente. 

No habiendo más asuntos que tratar la Secretaria Ejecutiva informó a la Presidenta de lo anterior, 

en tal virtud la Presidenta del Comité, dio por terminada la sesión, siendo las 12 horas con 00 

minutos del día 20 de o del año dos mil diecinueve, firmando al calce y al margen para 

constancia, los miembro de Comité de Ética y de Prevención de Confl ictos de Interés. 

alcón 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 

de la Gubernatura y Presidenta del CEPCI 

Administrador y Secretaria Ejecutiva Suplente 

del CEPCI 

e 
Titular o. de nómina, registro y 

control, y Secretaria Ejecutiva del CEPCI 

Lic. Ernesto Colinas Cruz 

Director de Seguimiento de Enlaces 

Administrativos y Miembro Suplente del CEPCI 
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COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

PROPIETARIO 

Claudia Araceli Aguayo 

Montiel 

Juana Gregaria Cornelio Reyna 

Luis Carrera Gómez 

Carmen Ramón Cruz 

Ernesto Fabián Sánchez Pérez 

José Trinidad Mayo Jacinto 

Carmen Jáuregui de la Rosa 

FIRMA SUPLENTE 

José del Carmen Trinidad Candelero 

Ana Karina Sánchez Téllez 

José Ramón Díaz Piñeiro 

Vanessa Vichique Castillo 

Julio César Salvador Hernández 

r Carlos Pérez de la Cruz 

FIRMA 


